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Ref: I-PE ISC Ctra. Azucarera-Intelhorce, nº 134 (A y B) 
 
Departamento: Planeamiento y Gestión Urbanística 
Servicio: Urbanización e Infraestructuras 
Expediente: Plan Especial de Instalación de Suministro de Carburantes PL 32/2020 
Solicitante: PLENOIL, S.L. 
Representante: D. José Rodríguez de Arellano Asensi 
Situación: Ctra. Azucarera-Intelhorce, nº 134 (A y B)  
Ref. Catastral: 6924330UF6662S0001XR y 6924301UF6662S0001ER 
Junta Municipal de Distrito: Nº 8. Churriana 
Asunto: Informe Técnico 
 
 

INFORME 
 
El documento de “Plan Especial para Instalación de Suministro de Carburantes (ISCC) en la 
parcela sita en Ctra. Azucarera-Intelhorce, nº 134 (A y B)” se aprueba inicialmente por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de marzo de 2023. 

 

 
 

 
Durante el período de Información Pública no tiene entrada alegación alguna. 
 
Con posterioridad, se reciben varios informes sectoriales: 
 
• Informe de la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Fomento, Articulación 

del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía, de fecha 4 de mayo de 2023. 
 
• Informes de la Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana, de fechas 16 de agosto de 2023 y 6 de marzo de 2024. 
 

• Informe de la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, de fecha 17 de marzo de 2026. 
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Todos los informes sectoriales recibidos son FAVORABLES, si bien con algunos 
requerimientos, los cuales se subsanan en la nueva documentación presentada con fecha 13 
de abril de 2026, así como se da cumplimiento a la observación realizada por este Servicio en 
el informe que dio lugar a la Aprobación Inicial del Plan Especial. 
 
Como se dijo en anteriores informes de este Servicio, el correspondiente proyecto para 
licencia y autorización de la actividad deberá cumplir con las condiciones exigidas por la 
Instrucción Técnica Complementaria vigente en todos aquellos aspectos que fueran de 
aplicación. 

 
En cualquier caso, los informes emitidos en relación al documento de Plan Especial se han 
realizado a los efectos de comprobación de la idoneidad de ubicación de las instalaciones 
propuestas en relación con los parámetros urbanísticos de adaptación al planeamiento 
vigente, correspondiendo la justificación de la idoneidad técnica, constructiva y de seguridad 
y protección de las instalaciones al proyecto redactado con tales finalidades, no 
considerándose vinculantes al nivel del Plan Especial las determinaciones de carácter externo 
al planeamiento que pudieran contenerse en el documento que se apruebe definitivamente. 

 
El cumplimiento de las Ordenanzas contenidas en el presente Plan Especial no exime del 
acatamiento de la Legislación que, en su caso, sea obligado aplicar. 
 

 
PROPUESTA 

 
Aprobar definitivamente el “Plan Especial de Instalación de Suministro de Carburantes (ISCC) en 
la parcela sita en Ctra. Azucarera-Intelhorce, nº 134 (A y B)”, en base a la documentación 
presentada con fecha 13 de abril de 2026. 

 
En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

 
LA INGENIERA MUNICIPAL, 
Fdo.: Remedios Barrionuevo Benítez 
LA JEFA DEL SERVICIO, 
Fdo.: Silvana Molina Rico 
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO,   
Fdo.: Alberto J. Ruiz Carmena 
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